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NIÑOS MALTRATADOS
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http://servicios.laverdad.es/pg020103/suscr/murcia04.htm
Servicios Sociales se hace cargo del bebé maltratado y le busca una familia de acogida El padre biológico del pequeño se encuentra en prisión y no lo ha reconocido como su hijo LA VERDAD o MURCIA El Instituto de Servicios Sociales de la Región (Issorm) se ha hecho cargo de la tutela del bebé de 17 meses que se encuentra ingresado en el hospital Virgen de la Arrixaca de Murcia, al haber sido supuestamente golpeado por su madre, de 19 años, que se encuentra ingresada en prisión como presunta autora de malos tratos, según explicó el jefe de Protección de Menores de la Comunidad Autónoma, José Séiquer. El pequeño había sido trasladado al hospital en dos ocasiones, lo que destapó las sospechas de los médicos, que comprobaron que el bebé había sido víctima de una brutal paliza. Golpes en la cabeza y hematomas por todo el cuerpo. Éste era el cuadro clínico que presentaba Pedro Manuel, un niño de 17 meses de etnia gitana, cuando el 27 de diciembre entró por segunda vez en el servicio de urgencias del hospital Virgen de la Arrixaca. El pasado lunes, un juzgado de Murcia ordenaba el ingreso en prisión de su madre, Juana F., de 19 años, bajo la acusación de presuntos malos tratos. El jefe de Protección de Menores de la Comunidad Autónoma, José Séiquer explicó ayer que el padre biológico del bebé, actualmente en prisión, no lo ha reconocido como hijo suyo, al tiempo que indicó que el Issorm había asumido la tutela del menor "al entender que se encuentra en situación de desamparo". "Ahora lo que hay que hacer es o bien delegar la guardia en la familia extensa que lo solicite y pueda hacerse cargo del niño, o bien quedaría ingresado en un centro". Asimismo, señaló que han pedido a miembros del hospital Virgen de la Arrixaca que expliquen a los familiares del menor que si quieren hacerse cargo del niño deben acudir al Issorm e identificarse. Posteriormente, los interesados deben demostrar que pueden acoger al menor. Para ello, Servicios Sociales hará un informe social que muestre las condiciones económicas de la familia de acogida, de vivienda, relaciones vecinales, trabajo, cargas familiares, y enfermedades que puedan imposibilitarles para realizar esta función, entre otras cosas. Séiquer también indicó que los tíos del menor han dicho en el hospital y a la prensa que quieren hacerse cargo del niño, pero "todavía no se han puesto en contacto con el Issorm". Asimismo, señaló que el tío del menor es hermano de su padre biológico, que todavía no ha reconocido al niño, por lo que "eso supondrá un impedimento a la hora de que se designe a la familia de su hermano como familia de acogida". "Sólo puede acoger al niño su familia extensa, por lo que para que los tíos lo acojan el padre biológico debe reconocer al niño, porque hasta que no lo reconozca no son tales tíos", aclaró Séiquer, al tiempo que recordó que el padre del bebé "también se encuentra en prisión actualmente".
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Un bebé ingresa en Urgencias en Palma de Mallorca con catorce fracturas producidas por supuestos malos tratos La Policía detuvo el fin de semana a los padres y el juez los pusó en libertad, aunque les quitó la custodia de su hija Estrella Digital/Ep El Cuerpo Nacional de Policía y el juzgado de instrucción número 1 de Palma de Mallorca están investigando el caso de un bebé de cuatro meses de vida que el pasado fin de semana ingresó en un hospital de la capital balear con catorce fracturas, ocasionadas por supuestos malos tratos. La Policía detuvo a los padres, que negaron de forma tajante ante el juez haber agredido a su hija, y los puso a disposición judicial. Sin embargo, el juez no encontró indicios suficientes de culpabilidad para encerrarlos y los dejó en libertad, aunque con la condición de que no pueden acercarse a Carla, cuya custodia y patria potestad han perdido.

Los padres de la niña, que se llama Carla, se presentaron el sábado en Son Dureta con el bebé ensangrentado y los médicos, desde el principio, sospecharon que se trataba de una posible paliza. El bebé quedó ingresado en la Unidad de Cuidados Intensivos, con pronóstico muy grave, y los facultativos dieron aviso a la policía para que investigara el caso.

Los agentes procedieron a la detención de los padres, cuyas identidades no han trascendido, y al día siguiente, domingo, los pusieron a disposición judicial.

El matrimonio negó de forma tajante que hubieran agredido a su hija e insistieron en su inocencia. El juez no encontró indicios suficientes de culpabilidad para encerrarlos y los dejó en libertad, aunque con la condición de que no pueden acercarse a Carla, cuya custodia y patria potestad han perdido.

Los servicios sociales del Consejo Insular de Mallorca (CIM) y la Fiscalía de Menores han abierto diligencias sobre el caso y el bebé ya está fuera de peligro, aunque sigue hospitalizado. A su salida de la clínica, en los próximos días o semanas, la abuela materna se hará cargo de él.

http://www.estrelladigital.es/020124/articulos/espana/bebe.htm
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Encuentran una niña recién nacida dentro de un contenedor de basura en Valencia 

J. A. MARRAHÍ/A. CHECA • VALENCIA 

Una niña recién nacida fue encontrada ayer por la tarde en el interior de un contenedor de basuras en la pedanía de Benimamet, en Valencia, y trasladada al hospital La Fe. La pequeña, de unas pocas horas de vida fue hallada dentro del contenedor, entre restos de comida y hojarasca, junto al colegio Arquitecto Santiago Calatrava de Benimamet. 

Victoria Irene Rosario, –llamada así por ser los nombres de las facultativas del SAMU que la atendieron– vive gracias al esfuerzo de los médicos y a que una cocinera del colegio la oyó llorar cuando se disponía a tirar la basura al contenedor. 

Eran las 17.30 horas, cuando varias empleadas de limpieza y personal de cocina del colegio escucharon extraños ruidos en el contenedor. «Creíamos que se trataba de un gatito, pues por aquí hay muchos», explica una de ellas, Francisca. Poco después, Mamen, que trabaja en la cocina, regresó entonces para arrojar al contenedor unas bolsas de basura y fue cuando descubrió que se trataba de un bebé. 

Esta mujer, relata Francisca, corrió a por un cubo dando gritos para alertar a sus compañeras, lo utilizó como apoyo, se encaramó al contenedor y extrajo de él a la niña. «Estaba ensangrentada, con el cordón umbilical y la placenta ya seca», relata Francisca. Entre varias trabajadoras arroparon al bebé y lo trasladaron hasta la cocina en presencia de varios niños del colegio, que se interesaron por el estado de la pequeña. Una de las niñas no pudo evitar romper a llorar. 

La pequeña tenía unas dieciséis horas de vida cuando fue hallada y presentaba síntomas de deshidratación, aunque su estado no era grave. Se encuentra ingresada en la UCI de Neonatos del pabellón infantil de La Fe, que avisó al juzgado de guardia. 

http://www.la-verdad.com/pg020209/suscr/espana09.htm
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Encuentran en una caja de cartón en la calle a un recién nacido en buen estado

Un interlocutor telefónico que se identificó como chatarrero encontró esta madrugada dentro de una caja de cartón en la avenida Hytasa de Sevilla a un recién nacido, de un día, que se encontraba "en buen estado" y que fue trasladado por una patrulla de la Policía Nacional al Hospital Infantil Virgen del Rocío de la ciudad.

El comunicante informó telefónicamente al Centro de Coordinación de Emergencias de la Junta (Cecem), desde una cabina telefónica de la citada avenida, a las 00.07 horas de hoy, de que había hallado a este bebé, quien se encuentra, actualmente, ingresado en la Unidad de Prematuros del hospital, en una incubadora, según informó un portavoz de la Delegación del Gobierno de la Junta en Sevilla.

La fuente, que no supo precisar el sexo del bebé, explicó que, tras recibir el aviso en el teléfono de emergencias de la Junta, el 112, el Cecem informó de la llamada al Centro de Coordinación de Emergencias Sanitarias 061, a la Policía Nacional y al Cuerpo de Policía Autonómica, y señaló que el 061 confirmó a este centro, a las 00.25 horas, el traslado del bebé al hospital en un vehículo patrulla.

El delegado del Gobierno de la Junta en Sevilla, José del Valle, y los delegados provinciales de Salud y Asuntos Sociales, Francisco Javier Cuberta y Francisco Obregón, respectivamente, visitarán esta tarde al recién nacido en el hospital a las 13.00 horas.11/02/2002

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=74586&sec=71
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Encuentran una niña recién nacida dentro de un contenedor de basura en Valencia 

J. A. MARRAHÍ/A. CHECA • VALENCIA


Una niña recién nacida fue encontrada ayer por la tarde en el interior de un contenedor de basuras en la pedanía de Benimamet, en Valencia, y trasladada al hospital La Fe. La pequeña, de unas pocas horas de vida fue hallada dentro del contenedor, entre restos de comida y hojarasca, junto al colegio Arquitecto Santiago Calatrava de Benimamet. 

Victoria Irene Rosario, –llamada así por ser los nombres de las facultativas del SAMU que la atendieron– vive gracias al esfuerzo de los médicos y a que una cocinera del colegio la oyó llorar cuando se disponía a tirar la basura al contenedor. 

Eran las 17.30 horas, cuando varias empleadas de limpieza y personal de cocina del colegio escucharon extraños ruidos en el contenedor. «Creíamos que se trataba de un gatito, pues por aquí hay muchos», explica una de ellas, Francisca. Poco después, Mamen, que trabaja en la cocina, regresó entonces para arrojar al contenedor unas bolsas de basura y fue cuando descubrió que se trataba de un bebé. 

Esta mujer, relata Francisca, corrió a por un cubo dando gritos para alertar a sus compañeras, lo utilizó como apoyo, se encaramó al contenedor y extrajo de él a la niña. «Estaba ensangrentada, con el cordón umbilical y la placenta ya seca», relata Francisca. Entre varias trabajadoras arroparon al bebé y lo trasladaron hasta la cocina en presencia de varios niños del colegio, que se interesaron por el estado de la pequeña. Una de las niñas no pudo evitar romper a llorar. 

La pequeña tenía unas dieciséis horas de vida cuando fue hallada y presentaba síntomas de deshidratación, aunque su estado no era grave. Se encuentra ingresada en la UCI de Neonatos del pabellón infantil de La Fe, que avisó al juzgado de guardia.
http://servicios.laverdad.es/pg020209/suscr/espana09.htm
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Una niña marroquí denuncia a su madre por venderla en matrimonio

Elena torres almería

Una menor marroquí de 15 años de edad ha denunciado a su madre, una mujer viuda pero que se encuentra conviviendo con un hombre, por venderla a un árabe en Marruecos con la intención de casarse con ella. La niña que se niega a contraer matrimonio con alguien que no conoce así como a regresar a Marruecos, pues dice sentirse integrada en esta tierra, ha solicitado la tutela de la Junta de Andalucía que ya se ha hecho cargo de ella, según ha confirmado a IDEAL el delegado provincial de Asuntos Sociales, Luis López. 

La menor presentó denuncia el pasado miércoles en la Comisaría Provincial, acompañada por dos adultos, entre ellos el director del instituto en el que estudia 2º de ESO y estimulada por una amiga que se lo aconsejó. 

Con o sin su beneplácito 

Al parecer, la adolescente asegura que su madre recibió el pasado verano la cantidad de un millón de francos como dote, para que se casara en Marruecos con un árabe que no conoce. Cuando su progenitora le dio la noticia, ella se negó hasta el punto de que no ha querido dar su autorización por escrito. 

Entonces se decidió posponer la boda pero desde este invierno, especialmente, la menor dice sentirse presionada por su madre que le asegura que el matrimonio tendrá lugar con o sin su consentimiento. Esto es lo que ha llevado a la joven a acudir a la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía para denunciar lo sucedido y a la vez preservarse y garantizarse que la 'venta' finalmente no se va a llevar a efecto pues ha pedido ser ingresada en un Centro de Protección de Menores. 

Nada más tener conocimiento del caso, el Servicio de Atención al Menor de la Junta asumió la tutela de la pequeña que ya se encuentra en una casa de la Consejería de Asuntos Sociales y a la que se ha cambiado de instituto con el fin de que no pueda ser localizada por su madre, que se ha revelado contra la situación y ha negado lo denunciado por su hija. 

La Delegación, sin embargo, tiene claro que «se haya o no pagado un millón de francos, lo cierto es que la menor no quiere estar con su familia y por lo tanto hay una situación de riesgo que nos obliga a asumir la tutela». 

http://www.ideal.es/pg020224/suscr/andalucia08.html
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Declara como imputada la madre de la niña víctima de abusos en Vinarós 
LA DENUNCIA DEL PADRE BIOLÓGICO HA LLEVADO A IMPUTAR A LA MADRE 

La madre de la niña de 6 años que supuestamente ha sido objeto de abusos sexuales por parte de su compañero sentimental, M.J.A.B, ha declarado este jueves en calidad de imputada ante el Juzgado número 1 de Instrucción de Vinarós que se encarga del caso, según fuentes jurídicas. 

PANORAMA-ACTUAL. 19:08:00 - 28/02/2002 

La madre de la víctima de los presuntos abusos ha sido avisada, minutos antes de entrar en calidad de testigo, que la juez había determinado que cambiara su condición por la de imputada, tras la denuncia presentada por el padre biológico de la niña. 

Según ha confirmado el abogado del turno de oficio que la ha asistido en la declaración, al parecer el padre biológico denunció a M.J.A.B. por si hubiera podido conocer o consentir los hechos, que llevaron a la detención e ingreso en prisión de J.J.B.S. como supuesto autor de un delito de abusos sexuales a una menor que está ya bajo la tutela de la Conselleria de Bienestar Social. 

Según las mismas fuentes, tras prestar declaración la madre de la niña ha quedado en libertad sin fianza.

http://www.panorama-actual.com/Sucesos/not62899.htm 
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Prisión para una mujer que dejó solo a su hijo de 8 años para que mendigara
La procesada negó que fuera su madre pero el tribunal considera probado su parentesco

Una mujer rumana se enfrenta a seis meses de prisión por dejar solo a su hijo de 8 años en pleno centro de Valencia para que pidiera limosna a los conductores. La Audiencia de Valencia condena a esta madre por un delito de abandono de familia y pone en manos de la Fiscalía de Menores la decisión de retirarle la tutela.

E. PÉREZ (VALENCIA)
Una mujer rumana, Lacramioara D., se enfrenta a seis años de prisión por abandonar a su hijo Mihai, de 8 años, en pleno centro de Valencia para mendigar. El tribunal de la sección segunda de la Audiencia de Valencia ha condenado a esta mujer inmigrante por un delito de abandono de familia.
Los magistrados han decidido además remitir la información que consta en los autos, los testimonios del juicio oral y la sentencia publicada ayer, a la Fiscalía de Menores del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (TSJCV), con tal de que decida las acciones que podrían emprenderse en cuanto a la tutela del menor.

Según se desprende del artículo 233 del Código Penal en referencia a los delitos de abandono de familia, menores o incapaces, se podrá imponer a los responsables de estos delitos la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad o de los derechos de guarda, tutela, curatela o acogimiento familiar por tiempo de cuatro a diez años.

"Ayúdeme a vivir''
El pequeño Mihai fue localizado alrededor de las 16 horas del 31 de marzo de 2001 por agentes de la Polcía en la intersección de las avenidas Pío XI y Menéndez Pidal. El menor llevaba un cartel, escrito y facilitado por su madre, en el que se leía "soy un chico rumano, no tengo trabajo y tengo tres hermanos, ayúdeme señor a vivir, no tengo dinero para comprar comida, muchas gracias''.

Según la sentencia de la Audiencia de Valencia, la mujer permitió que el menor pidiera limosna, exhibiendo estos papeles a los conductores de vehículos que circulaban por esa zona de la ciudad.

En el momento del hallazgo del menor, la madre no estaba con él, por lo que el tribunal la ha condenado por un delito de abandono, tipificado en el artículo 299 del Código Penal. Según este artículo, el abandono de un menor de edad o un incapaz por parte de la persona encargada de su guarda será castigado con una pena de prisión de uno a dos años. Si el abandono es realizado por los padres, tutores o guardadores legales, se impondrá la pena de año y medio a tres años. No obstante, el artículo 230 recoge que, si el abandono es temporal, será castigado con las penas inferiores en grado a las previstas en el artículo anterior.

Alegaron falta de pruebas
Ante la sentencia condenatoria del juzgado de lo penal número 7 de Valencia del 30 de noviembre de 2001, la defensa de la mujer rumana interpuso un recurso en el que aseguraba que no había suficientes pruebas para condenar a la procesada por estos hechos.
Además, la acusada negó durante el juicio que fuera la madre del menor abandonado. No obstante, en su resolución, el tribunal de la sección segunda de la Audiencia Provincial de Valencia consideró probado el parentesco que unía a los dos ciudadanos rumanos.

Asimismo, la mujer argumentó que el menor asistía a clase, presentando un certificado de escolarización del pequeño en un colegio público. No obstante, el tribunal señala que esto no prueba que el menor asista a clase de manera asidua, lo que hubiera sido "fácil y sencillo'' de probar por la defensa -argumenta el tribunal- con una certificación del centro escolar de la asistencia del menor a clase.

Ahora queda en manos de la Fiscalía de Menores decidir el futuro del pequeño Mihai. El pasado mes de diciembre, el fiscal jefe del Tribunal Superior de Justicia, Enrique Beltrán, exigió mano dura a los representantes del ministerio público para erradicar el uso de menores para mendigar.

En su circular, Beltrán ordenó a todos los fiscales que exijan mayores medidas de protección para los niños que son utilizados para mendigar, solicitando su ingreso en centros de menores en cuanto sus progenitores sean detenidos, para que no queden "desamparados''.
http://www.lasprovincias.es/frames.php?url=http://www.lasprovincias.es/cgi-bin/show_news.NUEVO?sec=vas&fecha=28_02_2002&fich=01a28vs14 
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VIOLENCIA DOMESTICA

MELILLA
La Policía busca a la madre de un recién nacido abandonado en una caja


EFE- Melilla

La Policía de Melilla busca a la madre de un bebé de unos dos meses y medio que apareció el domingo abandonado en una caja de cartón en unas escaleras del barrio del Tesorillo y que se encuentra en perfecto estado de salud.

El bebé, que vestía ropa blanca, fue encontrado por unos jóvenes que paseaban por la zona y alertaron a la comisaría, y después fue trasladado al Hospital Comarcal, donde permanece a la espera de que el juez decida su ingreso en la casa cuna del Centro Asistencial. Una vez pase a la institución benéfica y si la madre no reclama al pequeño en un mes, podrá ser adoptado, según dijeron fuentes de la Consejería de Bienestar Social. 

http://www.diariodenoticias.com/ediciones/20020312/espana/d12esp0304.php
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Miércoles, 13 de marzo de 2002 

El bebé abandonado será adoptado por una pareja que esperaba desde 1997 


La mujer que encontró al niño había mostrado su deseo de acogerlo 

V. MARÍN | Madrid 

El recién nacido encontrado el pasado martes por una mujer en la puerta de su chalé de la calle Atalaya (Chamartín) será adoptado por una pareja que ocupa el primer lugar en la lista de espera de Adopción Nacional, según informó ayer la Consejería de Servicios Sociales de la Comunidad. El niño pasará a un centro de acogida de forma provisional antes de ser entregado a sus nuevos padres, que llevan esperando la adopción desde 1997. El bebé -que aún no tiene nombre- se encuentra ingresado en el hospital del Niño Jesús en perfecto estado de salud, según los médicos que le atienden.

El informe facilitado por el centro sanitario explica que el bebé abandonado en Chamartín pesa 3,200 kilos, tiene ocho días de vida y no presenta ninguna enfermedad. Mercedes Aguilera, la mujer que encontró al pequeño en la puerta de servicio de su casa, dijo ayer que le parecía 'muy bien' que el bebé sea entregado en adopción, a pesar de que ella había mostrado su intención de acogerlo. 'Yo ya sabía que esto podía pasar. La familia adoptiva lleva esperando mucho tiempo. Es una cuestión de prioridades', reconoció. Mercedes no ha podido visitar aún al niño, ya que 'no dejan que lo vea nadie', pero espera que le den permiso 'en algún momento'.

La consejera de Servicios Sociales, Pilar Martínez, comentó en relación a este caso que las madres que no quieran quedarse con sus hijos 'deben acudir a la Administración regional, que tiene recursos para atenderlas'. El año pasado fueron abandonados 45 niños en la Comunidad, ocho menos que en 2000. Un tercio de estos pequeños eran hijos de inmigrantes.

Fuentes de Servicios Sociales insisten en que 'la sanidad es un derecho universal' y que cualquier mujer que quiera renunciar a la patria potestad de su hijo puede acudir a un hospital público, 'sin ningún gasto para ella y con total confidencialidad', aseguran.

Un portavoz de la consejería afirmó que la mujer que acuda a estos servicios 'será atendida inmediatamente y no se le pedirá ningún papel'. La decisión de dar un niño en adopción se realiza de forma sencilla en la maternidad donde tiene lugar el parto. Allí, la madre sólo tiene que expresar su deseo de renuncia. Los facultativos, la Administración y los juzgados respetan la confidencialidad de la decisión, según Servicios Sociales.

El Gobierno regional cuenta con varios recursos de apoyo para las mujeres con dificultades para atender a sus hijos, además de la adopción. Entre ellos se encuentran el acogimiento familiar de forma provisional o permanente, la guarda del niño en una de las residencias del Instituto del Menor con derecho a visita y las residencias para madre e hijo hasta que el menor cumple tres años.

Las personas que quieran informarse sobre la entrega de un bebé en adopción o las ayudas de Servicios Sociales pueden llamar al teléfono del Instituto Madrileño del Menor y la Familia (91 580 36 15) o acudir a Gran Vía, número 14, o a cualquier centro social municipal.

http://www.elpais.es/articulo.html?anchor=elpmad&xref=20020313elpmad_16&type=Tes&date= 
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La Junta acoge a otra menor que sus padres iban a dar en matrimonio
ISABEL BAEZA COLPISA/SEVILLA
La Junta de Andalucía ha declarado el desamparo provisional de una menor de origen magrebí, de 14 años y residente en Córdoba, ante la sospecha de que iba a ser entregada en matrimonio a un hombre de 35 años y residente en Marruecos. 

Sin embargo, la Consejería de Asuntos Sociales quiere mantener la prudencia sobre este caso, puesto en otro similar ocurrido hace unas semanas en Almería, la patria potestad de la chica fue devuelta a su madre, pese a que la joven denunció haber sido vendida para contraer matrimonio.

El consejero de Asuntos Sociales, Isaías Pérez Saldaña, aclaró que, más allá de la declaración de desamparo y acogida provisional que ahora se ha adoptado para salvaguardar sus derechos, esperará a que la Fiscalía de Menores de Córdoba concluya la investigación abierta tras la denuncia de una vecina de la niña. Esta mujer supo por la propia familia de la chica que le había concertado la boda en su país de origen.

La denunciante explicó que la niña conoce bien a su futuro marido, pero no desea contraer matrimonio con él. La familia del novio tiene previsto entregar como dote 721 euros a los padres de la joven.

http://servicios.diariosur.es/pg020315/suscr/andaluf06.htm 
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Detenida una mujer rumana por mendigar con su hija de corta edad


D.N. - Pamplona

Agentes de la Policía Municipal de Pamplona detuvieron el pasado martes a una mujer de nacionalidad rumana, F.C., de 39 años, acusada de practicar la mendicidad con una niña de corta edad, que resultó ser su hija.

Según informó la Policía en un comunicado remitido ayer a los medios de comunicación, la intervención que ha dado origen a la detención de esa mujer se produjo el pasado martes, cuando agentes de paisano accedieron a un establecimiento de hostelería. En ese lugar menor de edad les solicitó, al igual que al resto de los clientes del local, una limosna.

Posteriormente, los policías municipales comprobaron que la niña salía al exterior y entregaba las monedas recaudadas a una mujer, tras lo que volvía a repetir la operación en otro establecimiento- La mujer, de nacionalidad rumana y domicilio en Ansoáin, quien resultó ser la madre de la niña, fue detenida por practicar la mendicidad con una menor. Las diligencias han sido remitidas al juzgado y a la Fiscalía de Menores. Las dos quedaron en libertad, con el compromiso de acudir a los requerimientos que se produzcan. 
http://212.21.226.78/ediciones/20020406/navarra/d06nav0604.php
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El juez ordena la busca y captura de la mujer acusada de maltratar a sus dos hijos
El titular del Juzgado de lo Penal Número Cuatro de Las Palmas, Arcadio Díaz Tejera, decretó la orden de busca y captura de los dos acusados de maltratar a dos menores entre noviembre de 1996 y enero de 1998. Un ciudadano natural de Nigeria, compañero de la segunda encausada, una mujer nacida en Londres a la que se le atribuyen igualmente constantes castigos a un hijo de una relación anterior, de seis años de edad, y a la bebé de ambos, recién nacida. Los dos encausados debían comparecer ayer en el juzgado para la vista oral de la causa, pero después de que se constatara su ausencia, y la del letrado de la acusada, el magistrado responsable del citado órgano jurisdiccional resolvió ordenar su busca y captura. 

El paradero de B. O., natural de Nigeria, ya era un misterio para el juzgado. Su situación era la de rebeldía (ilocalizable) en el momento de señalar la fecha del juicio, que debía haberse celebrado ayer. El procesado llegó incluso a declarar durante la fase de instrucción del caso, pero a estas alturas, las del emplazamiento ante el juez, ya se desconocía dónde estaba. La mujer, que llegó a cumplir condena por otra causa en una prisión de Ávila, se encontraba ya en la calle, según fuentes próximas al procedimiento. El caso es que L. C. tampoco se dejó ver ayer por las dependencias del Palacio de Justicia de la capital grancanaria. 

En desamparo 

Sobre ambos pesaban los cargos por dos supuestos delitos de malos tratos habituales en la persona de los menores, que permanecen en situación de desamparo y bajo la custodia de la Dirección General del Menor y la Familia del Gobierno canario. La Fiscalía reclama para cada uno de los dos acusados una pena de cuatro años de cárcel por presuntas agresiones físicas que, según el escrito de calificación provisional de los hechos incorporado por el ministerio público, “se materializaron de continuo” y “en incontables ocasiones” entre las fechas ya citadas. 

Un relato de “bofetadas con carácter persistente” 

El relato de los hechos expuesto en el procedimiento por el ministerio fiscal relata cómo la pareja, con residencia “indistintamente” en el barrio de Los Giles y en la zona del Puerto de la capital grancanaria, dedicaba a los niños “con carácter persistente y continuado”, entre noviembre de 1996 y enero de 1998, “castigos físicos”. 

Respecto del niño, de seis años de edad, dice el ministerio público que éstos estaban “supuestamente motivados como represalia a puntuales desobediencias de los mandatos paternos”. Afirma la acusación de oficio que el procesado le daba “golpes con palos en la espalda” y “golpes de cinturón”, y que, ella, por su parte, según siempre esta fuente, le propinaba “bofetadas y amenazas verbales entretanto esgrimía un cuchillo”. 

Añade el fiscal que los dos acusados daban “continuas bofetadas” al bebé, una pequeña recién nacida, “cuando la niña no ingería biberones”, o, también se dice, “como sanción a sus llantos”.

http://www.editorialprensacanaria.es/periodicos/1/2002-04-11/articulo4335.html
***********************************************************
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Un hombre denuncia en una localidad onubense al compañero sentimental de su ex mujer
n vecino de la localidad onubense de Rociana del Condado ha denunciado ante la Guardia Civil al compañero sentimental de su ex esposa por maltrato a sus dos hijas menores, de 8 y 11 años de edad, durante el mes que lleva conviviendo con la mujer, según informó el Instituto Armado.

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=86615
******************************************************************
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Ingresa en prisión la madre de los niños que vivían solos en su domicilio de Sevilla 

M.A.R.A., de 35 años, ingresó ayer en prisión acusada de abandonar a sus cinco hijos, de entre 12 y cuatro años, que vivían solos en un piso de la barriada Parque Amate de la capital hispalense acompañados sólo por un perro de raza pitbull, según confirmaron fuentes de la Unidad de Policía Nacional adscrita a la Junta de Andalucía.

M.A.R.A. había sido detenida por efectivos de la Policía adscrita por un presunto delito de abandono de sus cinco hijos. La mujer, que se dedicaba a la prostitución, fue detenida a las puertas del edificio en el que residían los pequeños, al que regresaba después de varios días de ausencia, pasó a disposición judicial en la tarde de ayer y se decretó su ingreso en prisión sobre las 21.00 horas.

La Administración autonómica ha asumido de forma cautelar la tutela de los cinco niños, que han sido trasladados a un centro de protección de menores mientras se estudia el caso.

La situación de abandono de los pequeños, que tenían que ser alimentados con frecuencia por los vecinos, fue denunciada por una vecina del inmueble a la Policía Nacional. La vivienda, de la que se desprendía un fuerte hedor, carecía de agua corriente --cortada por falta de pago-- y de muebles, de forma que los niños dormían hacinados en una litera.

La mayor de los cinco hermanos, una niña de 12 años, era la responsable del cuidado de todos. La pequeña no iba a la escuela aunque se encargaba de llevar a los más pequeños a clase. 

http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=88266 

***************************************************************************** 
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LA MADRE FUE PUESTA EN LIBERTAD Y EL PADRE HA DORMIDO UNA NOCHE EN PRISION
Detienen a un matrimonio por presuntos malos tratos a su hija 
Los progenitores declararon que las lesiones se las produjo en una caída 

La niña, de 13 años, está en un centro de acogida del Gobierno aragonés 

D. M. 

ZARAGOZA 

Un matrimonio de un barrio rural zaragozano fue detenido el jueves por la Guardia Civil por presuntos malos tratos a su hija de 13 años. Tras declarar ante el Juzgado de Guardia, la madre fue puesta en libertad, mientras que el padre fue ingresado en prisión en calidad de detenido hasta que ayer el juez que instruye el caso ordenó su excarcelación. La menor está ingresada en un centro de acogida del Gobierno aragonés en tanto se resuelve el expediente de protección abierto por el servicio de Menores. 

Según ha podido saber este diario, los hechos ocurrieron hace más de dos semanas cuando la niña acudió al colegio con diversas lesiones, algunas en la cara, de las que fue asistida en un centro de salud. 

DISCUSION Los facultativos levantaron un acta de las lesiones que fue remitida al servicio de Menores. Los funcionarios interrogaron a la muchacha quien dijo que aquellas se las había producido su padre el día anterior en el transcurso de una discusión. 

La intervención del Gobierno aragonés hizo que la menor fuera trasladada a un centro de acogida y se abriera un expediente para determinar cual es la medida más conveniente para la menor. 

A consecuencia de esta intervención, efectivos de la Guardia Civil abrieron una investigación en la que se interrogó a otros familiares directos de la niña, entre ellos un hermano mayor, quien corroboró que él también había recibido golpes de su padre. El matrimonio fue detenido el jueves y puesto a disposición del juez, ante quienes confesaron que la niña había sufrido una caída. 

La madre fue puesta en libertad, pero el padre fue trasladado a la prisión de Zuera, en calidad de detenido, hasta que el juzgado instructor decidiera sobre su situación. Finalmente, ayer decretó la excarcelación. 

Desde que la niña está bajo la protección de la Administración autonómica tiene asignado un coordinador y ha sido visitada en varias ocasiones por sus progenitores. 

Por otra parte, un hombre fue detenido esta semana también por la Policía por la denuncia que su hija de 14 años presentó contra él por amenazas graves. 

Según declaró la muchacha, que reside con el domicilio familiar, en el barrio de la Jota, su padre le había dicho: "O te mueres o te voy a matar yo". 

El Grupo de Menores detuvo al padre, quien tras declarar en las dependencias policiales, fue puesto en libertad sin cargos. 

Según informaron fuentes policiales, la muchacha no presentaba ninguna lesión. 

En la Memoria de la Fiscalía correspondiente al año 2001 se registraron 2.001 casos de violencia doméstica, entre los cuales, según el fiscal jefe, las infligidas a menores representaban un porcentaje insignificante. 

http://www.elperiodico.com/online/apuntador.asp?data=ed020504&idioma=CAS&publicacion=aragon&urlname=http://www.elperiodico.com/EDARAGON/ED020504/CAS/CARP01/tex012.asp&af=UnaXm 
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Dos padres de Castellón, arrestados por golpear y provocar quemaduras a su hijo de ocho años 


Agentes del Cuerpo Nacional de Policía han detenido a los padres de un niño que se encuentra ingresado en el Hospital General de Castellón, donde ha sido atendido de las heridas que, al parecer, le han causado sus progenitores, informaron fuentes de la Subdelegación del Gobierno en la región. 

El niño, que responde al nombre de Francisco, fue encontrado el pasado domingo en la carretera que une las localidades de Castellón y Almassora por unas adolescentes, quienes posteriormente trasladaron al pequeño al citado hospital, donde fue intervenido quirúrgicamente. 

El pequeño presenta varias lesiones y quemaduras por todo el cuerpo que –según el parte médico– fueron provocadas y, algunas de ellas, fueron causadas hace tiempo. 

Los padres del menor fueron arrestados en las inmediaciones de su domicilio en Castellón, acusados de un presunto delito de malos tratos y lesiones. 

Los otros dos hermanos de Francisco, menores de edad, se encontraban en el momento de la detención junto a sus padres, según las mismas fuentes. 

Estos dos niños han sido conducidos a las dependencias policiales, donde en estos momentos se realizan los trámites oportunos para que la Consellería de Bienestar se haga cargo de su tutela, como ya hizo en el caso de Francisco tras tener conocimiento del caso. 

Los pasados días, y tras ser atendido en el hospital, el pequeño, que tiene una edad aproximada de ocho años, aseguró que las heridas que presentaba en las nalgas se las habían causado sus padres con el palo de una escoba y explicó que las quemaduras se las habían realizado con cigarrillos. 

La evolución del niño es “favorable” y cuando reciba el alta médica será trasladado a un centro de menores.

http://www.editorialprensacanaria.es/laprovincia/articulo5474.html 
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Intenta arrojar por la ventana a su hija de un año de edad 

P. R. ALICANTE


Una mujer intentó arrojar por la ventana a su hija de un año de edad tras una discusión con otra mujer de su misma familia, según informaron ayer fuentes de la Comisaría Provincial de Alicante. Los hechos se produjeron poco después de las once de la noche del pasado martes en una vivienda de la calle Jorge Manrique, situada en el conflictivo barrio de Juan XXIII segundo sector. 

Efectivos de la Policía Nacional acudieron al lugar de los hechos alertados por una riña entre dos mujeres. Una vez comprobados los hechos inicialmente, procedieron a la detención de M.A.A. H. por un presunto delito de tentativa de homicidio de su hija. Por orden de la Fiscalía de Menores, se ingresó a la pequeña en el Hogar Provincial, según añadieron estas mismas fuentes. 

La Policía Nacional informó ayer de la frenética actividad que realizó durante la jornada del martes, además de la citada detención por intento de homicidio, ocurrido poco después de las once de la noche. Unas horas después, efectivos del Cuerpo tuvieron conocimiento de que unos jóvenes estaban conduciendo un vehículo rojo a toda velocidad por la calle Salvador Allende. 

Los agentes comprobaron que el Rover 16 GSI, con matrícula de Alicante, era abandonado, dándose a la fuga los ocupantes. La Policía procedió a la persecución y, gracias a la colaboración de agentes de la Policía Local, logró la detención de cinco personas, cuatro de las cuales eran menores de edad. 

Por la tarde, un hombre robó y amenazó al empleado de un supermercado de la calle Ausó y Monzó. La Policía detuvo al ladrón instantes después y lo trasladó a la Comisaría. Si este hecho ocurría a las siete y cuarto de la tarde, apenas quince minutos después, otros agentes tuvieron que intervenir cuando dos jóvenes forzaban un puerta en la calle San Vicente. 

http://www.la-verdad.com/pg020516/suscr/alic14.htm
******************************************************************************************
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Una joven deja abandonada en La Fe a su hija de dos días de vida
La madre fue hospitalizada tras dar a luz en Quart de Poblet

Una joven de nacionalidad ucraniana dejó ayer abandonada a su hija, de tan sólo dos días de vida, en una habitación del Hospital La Fe de Valencia. La madre dio a luz el jueves en Quart de Poblet, donde fue atendida por una matrona y luego ingresada en el hospital. Ayer, las enfermeras descubrieron a la niña sola y lo denunciaron a la Policía.

ARTURO CHECA (VALENCIA) 

La Policía Nacional trata de localizar a una joven de nacionalidad ucraniana que ayer se marchó de una habitación del Hospital La Fe y dejó abandonada a su hija, nacida hace tan sólo dos días, según explicaron a LAS PROVINCIAS fuentes del caso. La situación fue descubierta ayer en la planta de Maternidad por una enfermera, que se quedó sorprendida al observar que en la habitación en la que se hallaba la chica se encontraba tan sólo su pequeño bebé y otra mujer ingresada en lacama contigua. 



La facultativa avisó de inmediato a la dirección médica del centro, que puso los hechos en conocimiento del Cuerpo Nacional de Policía en cuanto se comprobó que la madre había recogido todas sus cosas y se había marchado del centro sanitario. Según las fuentes, la súbdita ucraniana dio a luz el pasado jueves en la localidad de Quart de Poblet, donde fue asistida durante el parto por una matrona del muncipio. Tras recibir unos primeros puntos de sutura de esta asistenta, la madre y su pequeña fueron trasladados hasta el Hospital La Fe, donde quedaron ingresados 

"en perfecto estado'' con la intención de mantenerlas en observación los primeros días después del parto.

Unidad de Neonatos
Tras comprobar la huida de la parturienta, los responsables del Hospital La Fe trasladaron a la Unidad de Neonatos a la pequeña de dos días de vida, que no presenta ningún problema de salud. Los médicos interrogaron a la compañera de habitación de la joven ucraniana, pero ésta no supo aportar ningún dato sobre lo exactamente ocurrido ni porqué la joven no esperó al día de hoy o mañana, cuando previsiblemente hubiera recibido el altamédica.

Fuentes de la investigación mostraron sus sospechas de que la madre haya abandonado a su hija ante la imposibilidad de mantenerla, así como la posibilidad de que aportara una identidad falsa para evitar ser localizada. Al cierre de esta edición, los agentes de la Policía Nacional seguían buscando intensamente a la joven para interrogarla.

Bebé en un contenedor
Este es el segundo caso de abandono de un bebé que se da en lo que llevamos de año en la ciudad de Valencia. El primero se produjo elpasado ocho de febrero, cuando una cocinera del colegio Arquitecto Santiago Calatrava -en el barrio de Benimàmet- descubrió en un contenedor de basura a una niña con escasas horas de vida.

La mujer iba a tirar la basura y descubrió a la pequeña al oir sus llantos. La recién nacida, bautizada como Victoria Irene Rosario por los nombres de las tres facultativas del SAMU que la atendieron, se recuperó en el Hospital La Fe. Al igual que en el caso de ayer, la Policía Nacional también trata de dar con los padres de esta niña. 

http://www.lasprovincias.es/frames.php?url=http://www.lasprovincias.es/cgi-bin/show_news.NUEVO?sec=vas&fecha=02_06_2002&fich=01a02vs17 
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http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20020527113526 

Una madre abandona a su hija recién nacida tras explicar en una carta que no puede darle "una buena vida", en Almería

27/05/2002 11:35 

La Junta asume la guarda del bebé aunque trabajará para intentar resolver los problemas familiares 

ALMERIA, 27 (EUROPA PRESS) 

Una mujer de 23 años ha abandonado a su bebé recién nacido en un hospicio de Almería tras explicar mediante una carta que no podía "darle una buena vida". La niña, de sólo cuatro días, ha sido acogida en un centro de la Junta en situación de guarda y custodia, según informó hoy a Europa Press el delegado de Asuntos Sociales de la Junta, Luis López. 

Los funcionarios hallaron a la menor en perfecto estado de salud y con signos de haber sido bien atendida, precisó el delegado, quien añadió que la situación "es provisional", puesto que los padres tienen la obligación legal de cuidar a sus hijos y "no sólo porque la madre renuncie, la Junta se hace cargo de forma definitiva". 

En ese sentido, puntualizó que "trabajaremos para intentar resolver los problemas familiares" que impiden a la madre atender al bebé y "encontrar una solución adecuada". 

Luis López aclaró que la progenitora dispone de un mes para ratificar su petición de que la Junta acoja a la niña o para retractarse de su decisión inicial, y explicó que, únicamente en el caso de que se considere el desamparo del menor, Asuntos Sociales asumirá la tutela y patria potestad de la pequeña, con lo que se rompería el vínculo con sus padres

******************************************************************* 
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http://www.elmundo.es/2002/03/15/catalunya/1119062.html 

DEJO A LA MENOR CON UNA DOGRADICTA
Piden 4 años a una mujer por abandonar a su hija

BARCELONA.- El fiscal y la Generalitat pidieron ayer hasta 4 años de prisión por un presunto delito de abandono de menores para la madre de la niña de 2 años que fue violada por varias personas mientras la canguro encargada de cuidarla se drogaba. 

El juzgado de Lo Penal 2 de Barcelona celebró ayer el juicio contra la acusada, Montserrat G.H., que negó los hechos y cuya abogada pidió su absolución apelando al «ambiente social y la marginalidad» del barrio en el que ha crecido y vivido toda su vida y donde ocurrieron los hechos, el Raval de Barcelona. 

La fiscal solicitó 3 años de prisión mientras que la Generalitat, que tiene la guarda y custodia de las dos hijas de la acusada, la niña violada de 2 años y medio y otra de 8 meses, solicitó 4 años de reclusión, informa Efe. Ambas acusaciones también pidieron 10 años de inhabilitación para que la joven acusada pueda ejercer su papel de madre. 

Por este caso, la Audiencia de Barcelona condenó recientemente a dos años de cárcel a Soledad F.T., la canguro que se drogó y permitió la violación de la más pequeña. 

El tribunal calificó la agresión de «execrable y abominable» y dijo en su sentencia que las graves lesiones que sufrió la menor, «merecen el calificativo de execrables, no sólo por su importancia sino por la destinataria, casi un bebé, lo que sin duda comporta un frontal rechazo en todas las conciencias, incluso en las más impávidas, ante tamaño ataque que, insistimos, por la fragilidad e indefensión de la víctima, merecen todo reproche».Según considera probado esta sentencia, la madre acusada dejó el 27 de enero de 2000 a sus dos hijas al cuidado de la canguro para salir a robar, pues solía vivir del pequeño hurto. 

Las mismas fuentes han explicado que las acusaciones imputan a la madre un presunto delito de abandono de menores de forma continuada ya que creen que este episodio no fue puntual. 

La sentencia relata que la madre dejó las niñas al cuidado de la canguro y, al verla nerviosa, por el síndrome de abstinencia, le proporcionó una dosis de heroína para que se la inyectase.La canguro se inyectó la heroína e ingirió varias pastillas de un psicofármaco, lo que la sumió en un estado de «absoluta inconsciencia, no ya para vigilar a las niñas sino incluso para percatarse de lo que ocurría a su alrededor». 

En estas circunstancias, irrumpieron en la casa, drogaron a la niña de 2 años con morfina y la sometieron a «brutales ataques sexuales», además de propinarle varios golpes. La procesada declaró que es una buena madre y que no iba dejando a sus hijas en cualquier casa del barrio del Raval como dicen las acusaciones. 


****************************************************************************
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http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=93686
Detenida en Almería una mujer por maltrato a sus cuatro hijos de los que se ha hecho cargo la Junta

La Guardia Civil de Almería ha detenido a R.F, de nacionalidad rumana y 32 años de edad, como presunta autora de un delito de malos tratos continuados a sus cuatro hijos, con edades comprendidas entre los 6 y los 11 años, de los que ahora se ha hecho cargo la Junta de Andalucía, confirmaron fuentes del Instituto Armado.

La Guardia Civil procedió a la detención de esta mujer a las 20.15 horas del pasado miércoles a raíz de una denuncia presentada por los profesores del colegio en el que estudian los menores ante la Policía Local, que a su vez dio el aviso al Equipo de Mujer y Menor (Emume) de la Guardia Civil de Almería. La denuncia alertaba de que los cuatro niños presentaban moratones y hematomas en brazos y espalda.

Tras la denuncia, los agentes tomaron declaración a la madre de los niños y procedieron a su detención, mientras que los hechos fueron transmitidos a la autoridad judicial.

Asimismo, según publica el diario La Voz de Almería, el delegado provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta, Luis Lólpez, explicó que los cuatro menores se encuetran en un centro de acogida de la Junta, que se ha hecho cargo de la tutela de forma temporal, a la espera de una decisión judicial al respecto.

************************************************************************
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http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20020724190924
Detenida una ciudadana italiana en Sevilla por presunto abandono de sus dos hijos menores, de 17 meses y cinco años

24/07/2002 19:09 

SEVILLA, 24 (EUROPA PRESS) 

Funcionarios de la Unidad de Policía adscrita a la Junta de Andalucía detuvieron el pasado fin de semana a la ciudadana italiana M.G., vecina de Sevilla, como presunta autora de un delito de abandono de sus dos hijos menores de edad, de sólo 17 meses y cinco años, y que dejaba frecuentemente solos o a cargo de otra niña de 12 años. 

Según informó hoy la administración autonómica, los funcionarios policiales del equipo de Protección de Menores pudieron constatar que la mujer dejaba frecuentemente solos en su domicilio, tanto de día como de noche, a sus dos hijos. Los menores, que cuentan con cinco años y diecisiete meses, estaban al cargo de una vecina menor de edad, que no sobrepasaba los doce años. 

Fue el padre biológico de los niños, separado de la acusada y que vivía fuera del domicilio familiar, quien puso en sobreaviso a la Unidad de Policía autonómica sobre el posible estado de abandono de sus hijos. 

Tras interponer una denuncia contra esta situación, aprovechó un momento en el que conocía que sus dos hijos estaban solos en el domicilio para, a través del teléfono, comunicar a los agentes esta situación. Los funcionarios autonómicos así lo comprobaron después de trasladarse al domicilio, donde efectivamente hallaron solos a los menores y donde procedieron más tarde a detener a la madre. 

La ciudadana italiana está igualmente acusada de consumir sustancias estupefacientes en presencia de sus dos hijos. Los agentes pudieron asimismo comprobar que el pasaporte y la tarjeta de identidad que poseía la mujer se hallaban falsificados. 

Igualmente encontró en su domicilio varias tarjetas de crédito y documentos de identidad que habían sido denunciados como sustraídos. 

Después de proceder a la detención de la madre, los menores fueron retirados y puestos a disposición del Servicio de Atención al Niño de la Junta de Andalucía. Actualmente ambos hermanos permanecen en un centro de menores de la Junta.

*********************************************************************
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http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20020515155833
Detenida una mujer en Alicante acusada de intentar matar a su hija de un año arrojándola por una ventana

15/05/2002 15:58 

ALICANTE, 15 (EUROPA PRESS) 

Agentes de la Policía Nacional detuvieron la pasada noche a una mujer acusada de intentar matar a su hija, de un año de edad, arrojándola por la ventana de una vivienda ubicada en la calle Jorge Manrique de Alicante, según informaron hoy fuentes de la Comisaría de Alicante. 

La Policía fue alertada sobre las 23.10 horas de ayer martes sobre una riña que se estaba produciendo entre dos mujeres de una misma familia en la calle Jorge Manrique de Alicante, debido a que una de ellas presuntamente había intentado arrojar a una niña por la ventana. 

Los agentes detuvieron a la mujer por tentativa de homidicio de su hija, y trasladaron al bebé a disposición de la Fiscalía de Menores de Alicante, que ordenó el ingreso en el Hogar Provincial.

*********************************************************************
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http://www.andalucia24horas.com/texto.asp?id=108007
El Hospital de Poniente verifica la salud del bebé hallado en un contenedor en Roquetas

El recién nacido, varón y de raza blanca, que encontró la Guardia Civil en el interior de un contenedor de basura en la localidad de Roquetas de Mar (Almería) se encuentra en perfecto estado de salud, con las constantes vitales normales, según informó el Servicio de Emergencias Sanitarias.

Emergencias Sanitarias recibió a las 11.54 horas la llamada que avisó de la existencia de un neonato en un contenedor situado cerca de la avenida Mariano Hernández de la urbanización de Roquetas.

En una primera asistencia el bebé fue atendido por un equipo médico del Centro de Salud roquetero y después se ocupó del mismo el 061 que no objetivó patología ni lesiones en el recién nacido y fue traslado al Hospital de Poniente, en El Ejido (Almería), donde está siendo observado. En declaraciones, el delegado de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, Luis López, afirmó que "el niño está sanísimo" y que, en pocos días, cuando abandone el hospital, ingresará en un Centro de Acogida Inmediata.

López indicó que tras la estancia en el centro "el bebé tendrá un padre y una madre que lo querrán", aunque precisó que "depende de lo que se desprenda de la investigación policial porque por ahora hago una valoración provisional".

En cualquier caso, según explicó, el neonato está en una "situación de riesgo clarísima" y, salvo que no se demuestre lo contrario, subrayó que "la madre no sólo lo ha abandonado sino que el pequeño podría haber muerto en el contenedor" por lo que afirmó que "salvo que se demuestre que no ha sido un abandono voluntario por parte de la madre sería un intento de asesinato". El menor cuenta ya con una resolución de desamparo y la tutela la asume el propio delegado de Asuntos Sociales

**************************************************************************
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http://www.el-mundo.es/2002/08/30/espana/1217469.html
Un hombre hiere de gravedad con un cuchillo a sus dos hijos en Valencia

I. ALCALA / E. GISBERT
VALENCIA.- Un ataque de celos pudo ser el móvil que impulsó a Emilio, un hombre de 39 años, a apuñalar ayer con un cuchillo de cocina a sus dos hijos, de cuatro y ocho años, en el barrio de Benimaclet de Valencia. El pequeño se debatía entre la vida y la muerte y, al cierre de esta edición, su estado era crítico.

El niño fue operado de urgencias en el Hospital Clínico de Valencia, donde ingresó a las 17.30 horas con media docena de heridas producidas por arma blanca, alguna de las cuales le afectó a órganos vitales. 

Según las fuentes de la investigación, el hermano mayor también presentaba varias heridas, pero no le habrían afectado a zonas vitales. Los médicos calificaron ayer su estado como de «carácter reservado». 

Según las versiones recogidas, los hechos comenzaron a las 17.00.A esa hora, el padre de los pequeños llamó a su mujer, de 36 años, que estaba trabajando, y le amenazó con matar a los dos hijos, incendiar la casa -situada en el número 13 de la calle Arquitecto Arnau, de Valencia- y después suicidarse. 

Fuentes vecinales indicaron que el hombre había mantenido con anterioridad una fuerte discusión con la madre. 

La mujer se desplazó a toda prisa a su vivienda para tratar de evitar que su marido asesinara a sus dos pequeños. Por el camino se encontró con un vehículo de la Policía Local, al que paró. Los agentes la llevaron a la residencia familiar al conocer la gravedad de las amenazas. 

En el lugar de los hechos la madre y los agentes encontraron a los menores ensangrentados y semidesnudos en el cuarto de baño. El marido se opuso a la detención y tuvo que ser reducido. El hombre, además, había intentado quemar la casa. De hecho, la policía comprobó que había humo en la vivienda, probablemente procedente del cuarto de baño. Los dos menores estaban manchados de hollín. 

Los propios agentes trasladaron hasta el Hospital Clínico de Valencia a los niños. Emilio fue trasladado por la policía al Hospital General, ya que presentaba una herida en el abdomen, en el que permanecía ingresado al cierre de esta edición. De ahí, el presunto autor de los hechos será trasladado a la Jefatura Superior de Policía, para ser interrogado y posteriormente ser puesto a disposición judicial. 

El matrimonio, según explicaron ayer algunos vecinos, era conocido en el barrio y llevaba viviendo en la casa donde ocurrieron los hechos desde hace dos o tres años

***********************************************************************
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Hospitalizan a una niña de once años con fracturas y quemaduras
http://www.diariodeburgos.com/db.cfm?plantilla=articulohem&mostrar=58073&seccpreg=HEMEROTECA&StartRow=1&buscar=una%20ni%F1a&donde=global&cuando=siempre
[EFE/Plasencia (Cáceres) ]. Una niña de once años, víctima de malos tratos, permanece ingresada en el hospital «Virgen del Puerto» en la localidad de Plasencia (Cáceres) dedesde el viernes con fractura de un brazo y nariz, golpes en la zona inguinal, así como quemaduras de cigarrillo en diversas zonas el cuerpo y heridas incisas en rostro y espalda, supuestamente causadas por la pareja de su madre.

El presunto agresor de la niña, J.S.C., que fue detenido alrededor de las 11:30 horas de ayer por agentes de la Guardia Civil.

Dos hermanos de la menor agredida, procedentes como ella de una relación anterior, también estaban bajo la tutela de la Junta extremeña desde hace años por las condiciones de vida que mantenía sus progenitores, que «eran desfavorables para la evolución de los niños y que desestructuraron el núcleo familiar».

Fuentes de la Junta de Extemadura subrayaron que «nunca con anterioridad se había producido ningún cuadro lesivo contra estos menores» y señaló que, en su opinión, lo sucedido ahora se debe a la nueva situación familiar al contar la mujer con un nuevo compañero sentimental, con el que tiene otro hijo de cuatro meses, que ya ha pasado asimismo a la tutela de la Junta.

**************************************************************** 
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http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20020914124940 

Un bebé de diez meses de raza negra aparece en un descampado de Fuenlabrada (Madrid 

14/09/2002 

FUENLABRADA (MADRID), 14 (EUROPA PRESS

Un bebé de diez meses de raza negra apareció sobre 10.30 horas de hoy en un descampado de Fuenlabrada (Madrid), sin que en principio presentase heridas u otros síntomas como deshidratación o desnutrición, informó a Europa Press un portavoz de Emergencias 112. 

Pasadas las diez de la mañana, el 112 recibía el aviso de un vecino de la localidad alertando de la presencia de una niña de unos diez meses, vestida y arropada con un anorak, en el citado descampado. Hasta el lugar acudió una UVI del SUMMA para atender a la niña que, al parecer, se encontraba en buen estado. 

No obstante, la pequeña fue trasladada hasta el hospital Severo Ochoa de la localidad madrileña de Leganés donde fue sometida a un reconocimiento más exhaustivo. Allí se pudo comprobar que su estado de salud era bueno por lo que en las próximas horas será trasladada a un centro de acogida de menores de la Comunidad de Madrid. 

Hasta el momento se desconoce el momento exacto en el que fue abandonada la niña, si bien en el bolsillo de la cazadora que le arropaba se ha encontrado un billete de tren fechado ayer, viernes, a las 21.30 horas, con destino Fuenlabrada y procedente de Alcalá de Henares, según señaló a Europa Press un portavoz de Policía Nacional.

************************************************************************
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http://www.lavozdegalicia.es/se_espania/noticia.jsp?CAT=103&TEXTO=1240369
Un niño se tira al vacío para evitar los golpes de su madre
Un niño de once años se arrojó por la ventana de su casa para evitar los golpes que le estaba propinando su madre. Los hechos ocurrieron ayer por la tarde en la calle Francisco Paíno, en el distrito madrileño de Carabanchel, cuando el chaval se tiró por la ventana de un segundo piso y cayó sobre el tejado del primero.

Los facultativos del Samur trasladaron al niño en una ambulancia al Hospital Doce de Octubre infantil, donde quedó ingresado con pronóstico leve, salvo complicaciones. Mientras, la policía detenía a la madre.

Heridas leves

La mujer aseguró que su intención era reprenderle por una travesura que había cometido con otro niño.

El niño cayó desde el segundo piso de su vivienda, aunque un techo de uralita que había en la primera planta del inmueble amortiguó el golpe, y evitó que sufriera lesiones mayores.

Cuando los sanitarios llegaron al lugar comprobaron que el menor tenía varias heridas incisas en la espalda, otra causada por un mordisco en la oreja, además de varios hematomas de golpes anteriores. El chaval recibió el alta médica hacia las nueve de la noche y fue trasladado por miembros de la Consejería de Servicios Sociales al Centro de Primera Acogida de Hortaleza. La Comunidad de Madrid ya se ha hecho cargo de la tutela del menor.

La presunta autora de los malos tratos fue detenida por agentes de la policía nacional y trasladada a la Comisaría de Carabanche.

La mujer prestó declaración y permanerá encerrada hasta hoy, día en que será puesta a disposición judicial por un supuesto delito de lesiones. Los servicios sociales de la Comunidad de Madrid no tenían constancia de denuncias previas de maltrato por este caso.
(agencias | madrid)
http://www.lasprovincias.es/frames.php?url=http://www.lasprovincias.es/cgi-bin/show_news.NUEVO?sec=vas&fecha=11_07_2002&fich=04b11vs16 

Pena de arresto a una mujer que arrojó a su nieto ante la Policía


E. PÉREZ (VALENCIA)
La Audiencia de Valencia ha condenado a una mujer de nacionalidad rumana a tres fines de semana de arresto por lanzar a su nieto de cinco meses al suelo al ser sorprendida por agentes de la Policía Local mientras mendigaba en el Paseo Marítimo de Valencia.

Según la sentencia, hecha pública ayer, los hechos sucedieron el 2 de agosto de 2000, cuando dos agentes sorprendieron a la inculpada, Ángela P., que se encontraba mendigando con su nieto en los brazos en compañía de su hija.

La acusada, "enfurecida por ser descubierta'', lanzó al bebé que llevaba en los brazos al suelo e intentó huir, aunque los policías lograron capturarla y trasladaron al niño al Hospital General de Valencia, donde no se le apreció ninguna lesión en el reconocimiento inicial.

Sin embargo -tal y como afirma la sentencia- el examen médico no pudo completarse porque ese mismo día un familiar "se fugó del hospital con el paciente''. El fallo condena a la inculpada a tres fines de semana de arresto por una falta de maltrato y al pago de las costas procesales. Además, confirma la absolución de su hija por abandono.

http://www.lavozdegalicia.es/se_galicia/noticia.jsp?CAT=102&TEXTO=1254053 

Un niño de trece años denuncia que su vecina abusó de él durante meses
-La mujer se quedaba al cuidado del crío cuando sus padres viajaban
-Un niño de trece años acaba de denunciar que su vecina, de 55, lo violaba. El menor confesó a la Guardia Civil que las noches en las que se quedaba a dormir en el domicilio de la mujer, ésta aparecía por la noche en su habitación, se desnudaba, lo masturbaba y luego se le ponía encima. A veces también le hacía una felación. 

· «Me amenazó con secuestrar a mi hijo si no se lo dejo ver» 

· La acusada le dijo a la Guardia Civil que todo era una invención 

Cuando el pequeño se negaba, la vecina, según aparece en la denuncia, lo amenazaba con «clavarle un cuchillo» o «cortarle el pito».

Las violaciones, según el menor, comenzaron hace un año, cuando su madre realizó un viaje y a su padre, debido a su larga jornada laboral, le era imposible atenderlo. Su vecina, con la que mantenían una estrecha relación de amistad, se ofreció a cuidarlo. Hasta el punto que durante un mes se lo llevó a vivir a su casa. Ahí empezó todo.

Recuerda el crío que lo despertaba por las noches, «se quitaba la ropa despacio y se paseaba por la habitación. Luego me cogía el pene. A veces me masturbaba y me hacía una felación. Después se ponía encima y lo metía, hasta que teníamos el orgasmo».

Alberto Mahía (a coruña)

http://www.lavanguardia.es/web/20021001/32608702.html 

Denuncian a una empleada de guardería por tapar la boca con cinta adhesiva a un pequeño
El niño, ''castigado'' así por morder a otro crío, recibió un mordisco a instancias de la profesora ''para que sepa lo que duele''

LVD - 19.17 horas - 01/10/2002

Linares (Jaén). (Agencias).- La familia de un niño de 20 meses ha denunciado ante los juzgados de Linares a una cuidadora de la guardería como presunta autora de un delito de malos tratos, al tapar la boca con cinta adhesiva al citado pequeño ''porque al parecer mordió a sus compañeros'' y obligar a otro de los niños a morderle ''para que sepa el daño que hacen los bocados''.

Según informó el abogado de la familia, Raimundo Cerezuelas, esta denuncia fue presentada después de que la madre de este pequeño, cuya identidad no fue facilitada, viera a su hijo con la boca tapada con cinta adhesiva y con una marca en el brazo, productos, según esta fuente, del mordisco de otro niño.

Cerezuelas indicó que dicha denuncia se produjo después de que la madre preguntara a la cuidadora del centro situado en el centro urbano de Linares, sobre las causas de dicha actuación y ella le respondiera que había sido ''como medida terapéutica, pues su hijo suele morder a los demás niños, y había obligado a otro niño a morderle en el brazo para que no lo vuelva a hacer''.

La madre presentó una denuncia en el juzgado de guardia, que ha derivado el caso al juzgado número tres de Linares, y se personará como acusación particular. El escrito de acusación se presentará mañana, y en él demandan, entre otras pruebas, la revisión del historial de la vida laboral de esta mujer ''por si ha cometido prácticas parecidas en otros lugares''.

También mañana remitirán una carta a la Consejería de Educación para que inicie una investigación de oficio sobre la citada guardería, aunque sea un centro privado que figura en todos los documentos como un centro de ocio. Los padres afectados llevarán al pequeño a un psicólogo para comprobar si esta situación le ha afectad

http://80.81.104.134/2002-10-02/sucesos/sucesos3.htm 

Hallan un bebé abandonado en el portal de una vivienda



EFE, Las Palmas
La Guardia Civil espera conocer en las próximas horas, previsiblemente hoy, la identidad del bebé abandonado en Teror (Gran Canaria) y la de sus padres, informaron fuentes de la Benemérita.

El bebé, un niño de unos cuatro días, fue encontrado en el portal de una vivienda de Teror, cuya inquilina halló la criatura el lunes cuando volvía a casa y alertó a los agentes de la Guardia Civil, que trasladaron al pequeño a un centro de salud y de allí al Hospital Materno Infantil de la isla.

El niño estaba completamente desnudo y envuelto por una pequeña manta de este centro, lo que, junto a la pinza umbilical, indica que nació en este hospital, agregaron las fuentes.

El centro hospitalario ha facilitado toda la información de los bebés nacidos en los últimos cinco o seis días, lo que supone los expedientes de un centenar de recién nacidos. Los agentes de la Policía Judicial están estudiando todos los datos y las huellas dactilares facilitadas, así como comprobando que los niños nacidos en los últimos días están con sus padres. Se trata de una labor compleja y delicada que precisa de múltiples gestiones e investigaciones, pero se trabaja "a marcha forzada". Respecto a su estado de salud, no se le ha apreciado ninguna patología y se ha constatado que tanto su peso, que supera los 3 kilogramos, como su tiempo de gestación, que se estima fue de 42 semanas, son normales.

http://www.lavanguardia.es/web/20021004/36098723.html 

Una mujer es condenada a nueve meses de cárcel por golpear a su hija con una vara
La menor denunció los hechos y a la madre le retiraron la custodia de su hija

LVD - 11.06 horas - 04/10/2002

Lleida. (EFE).- El Juzgado de lo Penal número 2 de Lleida ha condenado a una vecina de esta localidad a una pena de 9 meses de prisión por haber golpeado con una vara de madera a su hija de 16 años de edad. Los hechos ocurrieron en enero del pasado año cuando madre e hija se enzarzaron en una fuerte discusión por las "malas compañías" con las que, según la madre, iba su hija.

En el transcurso de la discusión, la madre golpeó a su hija con una vara de madera provocándole diversas contusiones por todo el cuerpo. La menor denunció los hechos y a la madre le retiraron la custodia de su hija.

El caso llegó a juicio y el Juzgado de lo Penal número 2 de Lleida ha condenado a la acusada, que no mantiene ningún tipo de relación con la hija, a 9 meses de prisión por malos tratos y a 6 fines de semana de arresto por una falta de lesiones. 

http://www.lasprovincias.es/frames.php?url=http://www.lasprovincias.es/cgi-bin/show_news.NUEVO?sec=vas&fecha=06_11_2002&fich=00a06vs12 

El juez encarcela a una joven de 18 años por dar una brutal paliza a su hija de cuatro meses
La pequeña fue hospitalizada con fracturas en las costillas, la rotura de un brazo y hematomas

El juez ha encarcelado a una joven de 18 años detenida la semana pasada por la Policía Nacional por dar una paliza a su hija de 4 meses en Valencia. La menor ingresó en el hospital Doctor Peset con fracturas en las costillas y en un brazo. La madre de la joven niega que su hija haya maltratado a la pequeña y cree que las heridas son accidentales.

J. A. MARRAHÍ/A. ROCA (VALENCIA)
La Policía Nacional ha destapado un nuevo caso de violencia doméstica ocurrido en Valencia y en el que la víctima es un bebé de sólo cuatro meses de vida. Lo más grave es que su propia madre, una joven de 18 años, ha sido arrestada y posteriormente encarcelada como presunta autora de malos tratos a la pequeña, quien tuvo que ser hospitalizada por la agresión.

Los hechos se produjeron hace una semana, cuando la menor fue trasladada por su madre al Hospital Doctor Peset de Valencia con graves lesiones. Según fuentes médicas, la pequeña presentaba fracturas de varias costillas, una rotura en el radio derecho, así como diversos hematomas y escoriaciones.

Ante este rosario de heridas, los médicos que atendieron a la niña pusieron los hechos en conocimiento de la Policía Nacional, con la sospecha de que estas lesiones no habían sido accidentales, sino que se las había causado alguna persona de su entorno más directo. La investigación recayó en los especialistas del Grupo de Menores (GRUME) de la Jefatura Superior. Después de localizar a la madre de la pequeña, A. K. C., los agentes interrogaron a la joven.

Detenida por la Policía Nacional 

Tras varias gestiones, los policías del GRUME encontraron indicios suficientes como para imputarle la agresión a su hija, por lo que fue arrestada. Sin embargo, ella mantiene que al llegar a su casa la persona que cuida de la pequeña le dijo que se le había escurrido en la bañera mientras la bañaba y que las heridas en la piel se habían producido al intentar cogerla.

Fuentes de la Jefatura Superior de Policía explicaron que la joven sospechosa fue puesta a disposición del juzgado de instrucción número 15 de Valencia, cuyo titular, tras oirla en declaración, dictó su ingreso en prisión provisional.

Hoy está previsto que la niña sea dada de alta en el Hospital Doctor Peset. Fuentes de Bienestar Social explicaron que la menor se encuentra actualmente en situación de desamparo, por lo que todo apunta a que será entregada a una familia educadora.

"Pudo ser un descuido'' 

Según explicó a LAS PROVINCIAS C. C., la madre de la joven encarcelada y abuela de la menor, "mi hija llevó a la niña al hospital para las vacunas y en ese momento se dieron cuenta de que presentaba lesiones en la espalda. Ella había notado que la niña tenía la respiración un poco pesada y también pensaba preguntar por eso''.

En palabras de la madre de la detenida, "las lesiones pueden haberse producido por un descuido de mi hija. Tiene poca experiencia porque es su primer bebé''. A. K. C. vivía junto con el padre de la niña y su única ocupación era cuidar de su hija. "No creo que el compañero de mi hija haya podido hacerle eso'', añadió la mujer.

En la causa abierta en los juzgados "es muy importante, entre otras cuestiones, aclarar la situación psicológica de la madre'', según explicó el responsable de menores del Colegio de Abogados, Rafael Iniesta.

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20021108111611 

Detenida una niña de 16 años en Agramunt (Lleida) por herir con un cuchillo en el cuello a un niño de 12 años

08/11/2002 11:16 

LLEIDA, 6 (EUROPA PRESS) 

Los Mossos d'Esquadra han detenido a una niña de 16 años por una presunta agresión, ya que cortó en el cuello a un niño de 12 años con un cuchillo, en Agramunt (Lleida). En un primer momento, la niña dijo que había sido un accidente ocurrido mientras jugaban porque creyó que el cuchillo era de plástico, pero tras la recopilación de información, los Mossos consideraron que se le podría imputar un delito de lesiones o incluso de tentativa de homicidio, según fuentes de este cuerpo. 

La niña fue puesta esta mañana a disposición de la Fiscalía de Menores de Lleida, donde se encuentra declarando en estos momentos, según las mismas fuentes. 

Los hechos sucedieron poco antes de las 14 horas del martes cuando el menor recibió una cuchillada en el cuello mientras jugaba en las afueras de la localidad con dos menores más, una de 16 años y otra de 13, a la que por su edad no se le puede imputar delito alguno. 

El niño fue trasladado al Centro de Atención Primaria (CAP) de Agramunt, de donde fue evacuado en ambulancia al Hospital Arnau de Vilanova de Lleida. No obstante, fuentes sanitarias indicaron que las heridas no son graves, ya que el corte no había afectado venas ni arterias. 

Los padres del niño agredido presentaron en la noche del martes una denuncia ante los Mossos d'Esquadra por la herida en el cuello que presentaba su hijo, presuntamente causada por un cuchillo. 

Una de las menores que estaban con él, la de 16 años, afirmó que se habían encontrado el cuchillo, sin embargo no esclareció dónde, y aseguró que había herido a su compañero de forma accidental. 

Un vecino que se encontraba en el lugar de los hechos vio al niño y lo trasladó al CAP de Agramunt en su coche, donde recibió las primeras atenciones. Se da la circunstancia de que la madre del niño herido trabaja en el mismo centro sanitario, aunque ayer se encontraba en Tàrrega.

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20021104160003 

Ingresa en la prisión de Algeciras la mujer marroquí que abandonó a sus dos hijos

04/11/2002 16:00 

ALGECIRAS (CADIZ), 4 (EUROPA PRESS) 

La mujer de origen marroquí que fue detenida en Algeciras (Cádiz) por abandonar a sus hijos de once y cuatro años de edad, cuando al parecer se dedicaba a ejercer la prostitución, ingresó en la prisión de Botafuegos, del municipio algecireño, el pasado fin de semana, según informaron a Europa Press fuentes del centro penitenciario. 

La detenida K.N., de 36 años, que se encuentra en la cárcel como presa preventiva, según las citadas fuentes anteriormente fue puesta en libertad y es madre de S.Y.N., de once y su hermano A.Y.N., de cuatro años de edad, quienes fueron trasladados a un centro de acogida en La Línea de la Concepción, según informó la Policía Local, que acudió al domicilio donde se encontraban los menores después de recibir una denuncia ciudadana. 

Los hechos tuvieron lugar el pasado día 29 de octubre cuando los agentes llegaron al piso y se encontraron con un "espectáculo ingrato, impropio de un lugar civilizado", ya que la vivienda no estaba limpia, sino llena de montones de basura, que impedían acceder a la planta superior, así como apenas tenía muebles, agua caliente y ni siquiera había frigorífico. 

Entre montones de ropa sucia y comida podrida se encontraban los dos menores, que estaban en malas condiciones higiénico-sanitarias, según consta en el parte policial, y que aún se encuentran en el centro de acogida, mientras que el padre también se encuentra ingresado en prisión.

MENORES
Hallan a un niño de 14 meses abandonado en un coche

http://www.diariocordoba.com/noticias/noticia.asp?pkid=26700 

19/11/2002M.G
Vecinos de las calles Hermano Juan Fernández y Poeta Blanco Criado localizaron en la tarde de ayer un vehículo de color blanco que se encontraba estacionado en la primera de las calles y en cuyo interior había un niño de 14 meses de edad y de nacionalidad rumana con síntomas de estar abandonado. Los propios vecinos alertaron a la Policía Local y sobre las 16.00 horas abrieron el vehículo y trasladaron al menor hasta el hospital Reina Sofía de Córdoba, donde no se le apreciaron síntomas de desnutrición y "se encuentra contento". El menor se encuentra en Observación a la espera de que algún familiar lo recoja y, de lo contrario, será trasladado a la unidad de lactantes, según informaron fuentes del centro sanitario.

ESTABA SUCIO Y MAL VESTIDO

El niño no tenía síntomas de desnutrición, aunque sí se encontraba sucio y con la ropa muy deteriorada, según fuentes vecinales.

El vehículo, según informaron los vecinos, se encontraba estacionado en la puerta posterior del Colegio Público Los Califas y fue retirado por una grúa de la Policía Local momentos después de que los agentes se hicieran con el pequeño.

La Policía Local ha hecho entrega del caso a la Policía Autonómica que es la que abrirá las diligencias, mientras que la Junta se hará cargo de la tutela del menor si no aparecen los progenitores.

*********************************** 

http://www.elperiodicoextremadura.com/noticias/noticia.asp?pkid=21810 

Una mujer utiliza una navaja para amenazar de muerte a sus hijas

30/10/2002 

VILLAFRANCA. La Guardia Civil detuvo el pasado domingo a una mujer de 51 años, cuyo nombre responde a las iniciales de I. M. C., como presunta autora de un delito de amenazas de muerte con arma blanca a sus hijas. Según denunciaron dos hombres de 35 y 48 años, la detenida amenazó de muerte con una navaja a sus hijas, menores de edad, cuando éstas la estaban insultando.


************************************************* 

http://www.elmundo.es/elmundo/2002/03/11/madrid/1015872597.html 

EL NIÑO, DE UN MES, ESTA EN BUEN ESTADO
Una mujer encuentra ante su casa un bebé abandonado

JOSE LUIS MARTIN

MADRID.- Dentro de una cesta y envuelto en un mono verde, una mujer ha encontrado ante la puerta de su casa, en la calle de la Atalaya, 15, una criatura de apenas un mes de vida. En apenas una hora, el niño abandonado se ha convertido en 'Raúl', el más mimado del Hospital Niño Jesús.

Unos minutos antes de las 19.00 horas de ayer, la Policía Municipal recibió una llamada de una ciudadana denunciando que alguien había abandonado un bebé ante su puerta, según ha informado un portavoz policial. 

Los facultativos del Samur se encargaron de examinar al pequeño, quien se encuentran en buen estado de salud. Pese a todo, fue trasladado al Hospital del Niño Jesús, adonde ha llegado envuelto en un mono de color verde y tapado por una manta azul. 

La llegada al centro hospitalario fue digna de uno de los capítulos más espectaculares de 'Hospital Central': policías, efectivos del Samur y más una quincena de médicos y enfermeras se congregaron alrededor del pequeño. Todos querían cogerlo y hacerse cargo de él. "Yo no lo suelto", zanjó la discusión una enfermera que fue la encargada de darle el primer biberón de su nueva vida. 

El primer dictamen de la doctora que atendió al bebé fue tranquilizador: su estado de salud es perfecto. 

Los agentes que atendieron al niño en los primeros instantes compartían el criterio médico, ya que indicaron que tenía "buen aspecto", aunque no se ha podido determinar cuánto tiempo ha permanecido en la calle.

********************************************** 

http://www.lavozdegalicia.es/se_espania/noticia.jsp?CAT=103&TEXTO=1371617 

Denuncian a una madre que dejó 10 horas a su hijo en un coche 

La Policía Local de Ceuta denunció a una mujer marroquí por un presunto delito de abandono al haber dejado a su hijo, de ocho años, durante más de diez horas encerrado en un coche. Los agentes advirtieron el hecho a las dos de la madrugada del sábado al detectar en la avenida Alcalde Sánchez Prado un vehículo con un niño que lloraba en su interior. Fue trasladado al centro de menores del Mediterráneo, donde la madre hizo acto de presencia a la una del mediodía. | efe 

************************************************************ 

http://www.lasprovincias.es/
Tres drogadictos salvan a un bebé abandonado por su madre toxicómana en Nochebuena
El recién nacido apareció semienterrado y sufre el síndrome de abstinencia al tener coca y opiáceos en la orina

Jesús vino al mundo en Nochebuena, pero no en un pesebre y rodeado de mullido heno, sino en un embarrado huerto de Campanar y abandonado a su suerte por su madre, una joven toxicómana. Tres drogadictos escucharon los llantos del recién nacido en la madrugada del martes y le salvaron la vida al llevarlo raudos al Hospital General. 

ARTURO CHECA (VALENCIA)
Corrían las primeras horas del día 24 de diciembre. Mientras cientos de miles de valencianos dormían pensando ya en la entrañable y cercana cena de Nochebuena, Jesús nacía a 500 metros del marginal hipermercado de la droga de Campanar. No lo hacía como el protagonista de la Navidad, en un humilde pero caliente y acogedor pesebre, entre un buey y una mula, sino junto al portal de una alquería, rodeado de jeringuillas usadas, en mitad de un huerto embarrado y víctima de uno de los peores delitos que se pueden cometer: Jesús era abandonado a su suerte por su propia madre, una joven toxicómana.

La joven, embarazada de nueve meses, se cobijó junto a su compañero sentimental a la entrada de la alquería y trajo a este mundo a su hijo. Pero ni siquiera el espíritu navideño impidió que la toxicómana consumara sus intenciones. En cuanto Jesús nació, su acompañante cercenó el cordón umbilical con una navaja y la pareja dejó al pequeño semienterrado en una huerta cercana. Ensangrentado, llorando desolado y aterido de frío: así dejaron a Jesús su madre y su novio, quienes se marcharon rápidamente del lugar, tal vez en busca de sus ansiadas dosis de estupefacientes en el hiper de la droga.

El pequeño perdió mucha sangre a causa del rudimentario método utilizado para cortarle el cordón umbilical y sus escasos minutos de vida lo abocaban a cada instante que pasaba a una muerte segura. Pero, como si de un relato navideño se tratara, el destino le tenía reservado un futuro menos infeliz al pequeño Jesús.

Oyeron sus llantos
Apenas una hora después, sus llantos llegaron a una joven toxicómana que cerca de la una de la madrugada deambulaba en busca de droga por la huerta de Campanar. La joven se acercó hasta las cercanías de la alquería y descubrió el charco de sangre en la entrada y el diminuto cuerpo de Jesús cubierto de barro. La chica avisó a otra pareja de drogadictos y no se lo pensaron dos veces: sus buenas intenciones superaron al deseo de consumir droga y ambos cogieron al bebé y lo trasladaron en un coche hasta el Hospital General.

El personal del centro sanitario escuchó estupefacto el relato de lo ocurrido e introdujo de inmediato al recién nacido en una incubadora. Según fuentes sanitarias, el pequeño salvó la vida gracias a la rápida reacción de los tres toxicómanos y a las poco rigurosas temperaturas registradas en Valencia en la madrugada del 24 de diciembre.

Ayer, los encargados de la planta de Pediatría del Hospital General de Valencia decidieron el significativo nombre que el bebé debía recibir: Jesús. El pequeño pesó 1,900 gramos al nacer y afortunadamente sólo presentaba ligeros síntomas de hipotermia y desnutrición.

Pero su madre no sólo le ha dejado la terrible losa del abandono, sino que, según confirmaron las mismas fuentes, la joven toxicómana le ha dejado otra terrible herencia: los médicos hallaron restos de cocaína y opiáceos en su orina, por lo que Jesús sufre ahora el síndrome de abstinencia.

Los médicos confían no obstante en que el pequeño tenga la misma buena estrella que la que tuvo en la madrugada del pasado martes y que el consumo de droga de su progenitora no le deje ninguna secuela para el futuro.

Búsqueda de la progenitora
El abandono del menor fue comunicado a la Policía por los responsables del Hospital General y varias patrullas se desplazaron al entorno de la alquería de Campanar en busca de la madre del pequeño. Los agentes acordonaron la zona y buscaron posibles pistas para localizar a la autora de los hechos, pero el rastreo en el huerto donde fue hallado el bebé y en la zona del hiper de la droga no permitió localizar a la joven toxicómana.

El Grupo de Homicidios continúa con la búsqueda de la madre de Jesús en los lugares habituales de trapicheo de estupefacientes y en todos los hospitales de Valencia, pues la joven precisará de asistencia sanitaria tras el parto. Al cierre de esta edición la progenitora seguía desaparecida y Bienestar Social asumió la tutela del pequeño.

Jesús se recupera ahora en el Hospital General. Tal vez algún día alguien le cuente que un 24 de diciembre fue el protagonista de una historia digna del más clásico cuento de Navidad con final feliz. 

************************************************ 

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20021228120731 

Ingresa en prisión un matrimonio de Girona acusado de dar una paliza a su bebé de un mes 

28/12/2002 12:07 BARCELONA, 28 (EUROPA PRESS)

El juez de guardia dictó durante la pasada Nochebuena prisión preventiva para un joven matrimonio de Calonge (Girona) acusado de malos tratos físicos a su hijo de un mes de vida. Los padres del bebé, Javier C.R. y Mireia M.M., los dos de 22 años, fueron detenidos por los Mossos d'Esquadra cuando esperaban a su hijo en la clínica y después de haberle llevado porque estaba gravemente herido, según explicaron fuentes judiciales. 

El niño fue trasladado la noche del martes al Hospital de Palamós por su madre. Los médicos, después de examinarlo, dictaminaron que tenía costillas rotas y contusiones en la cara, la cabeza y las piernas. Inmediatamente, aconsejaron trasladarlo al Hospital de la Vall d'Hebron de Barcelona, donde fue ingresado en la Unidad de Curas Intensivas (UCI), y avisaron a la policía autonómica. 

Después del interrogatorio, los investigadores llevaron a los dos detenidos ante el juez de guardia, y al no convencerle sus explicaciones, éste dictaminó el ingreso preventivo en prisión. 

Se da la circunstancia, que el padre del bebé herido ya fue detenido en agosto de 2001 por provocar cuatro incendios forestales en Platja d'Aro y Calonge. Los Mossos lo arrestaron cuando llevaba una botella de plástico con gasolina y un trapo para fabricar un cóctel molotov.
*********************************************************
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